
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:47497/2013 

CÓRDOBA, 1 Ó ABR 2014 

VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 
Belgrano"; atento lo informado a fojas 17 por la Dirección General de Personal 
y a fojas 19 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 518/12, 520/12, 521/12, 523/12, 524/12, 
525/12, 526/12, Y 527/12, que en fotocopia forman parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. 

~. 

NCISCO A. TAMARIT 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 455 
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CÓRDOBA, 05 de diciembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la cual se le concede licencia por enfermedad a la profesora. MARCELA 
LIZARRAGA (Leg. 33796), en el dictado de veinte (20) horas cátedra titulares de 
FormaciónHistóri~~ ~d. 318) Y en tres (3) horas cátedra titulares de Sociología (Cód. 
318), desde el 03/~012 y hasta el 02/lt/2012, encuadrada en el art. io Inc. "c" del 
decreto 3413/79; .¡/ 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el capitulo Il artículo 10, Y en el artículo' 8', inciso "n" del 

Reglanlento General de la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable 
Consejo Snperior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEDIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESe, SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUE.LVE: 

ARTÍCULO 1': Designar, com~ suplente, al siguiente personal docente,,~wlas 
asignaturas y h9l}'~tedra (CM. 318), que en cada caso se indica, desde el 03/11/2012 
y hasta el 02/1'1/2012, en. reemplazo de la profesora Marcela Lizaüaga (Leg. 33796); 
caducando la ytesignación si feneCiese el motivo de la licencia acü:rdada a la menCionad.a 
docente. / _. .. / 
Leg. 44879- ,JOSÉ GUILLERMO BARRERA, en el dictado de tres (~;¡;oras cátedra 
de Sociolog¡~. /. 
Leg. 49007h,uCILAVEGA, en el dictado de die.z (lO) horas cátedra dé F9~ación 
Histórica. v'Í,' . 
Leg.479351CEClLIA MARIEL MORALES, en el dictado de cv,a{o (4) horas'" 
cátedra de ;Formación Histórica. \, .' 
Leg.4708!' -LUIS ALVERONI, en el dictado de seis (6) horas cátedraJl{Formación 
Histórica. 

ARTÍCULO 2": Los docentes nombrados en el Art. 1', deberán concunir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dfas, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N' 518 
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CÓRDOBA, 05 de diciembre de 2012, 

VISTO, " / 
La certificación expedida por el CenlTo Nacional de Reconocimientos 

Médicos, en la_cual' se 'le concede licencia po~- enferl11e~/a la Sra_ 
ADRIANA NUNEZ (Leg. 19396), en el cargsYtle Subregente de, l' D.O. 
(Cód. 305), desde el 14/11/2@.fi y hasta el 22/1l/2012, encuadrada en el arto 
10 rnc. "c" del decreto 3413/79; y la licencia anual ordinaria concedida a la 
misma docente y en el mismo cargo, por, Resolución de Dirección N° 
51912012, desde el 23/1112012 y hasta el 24/12/2012 inclusive; 

y CONSIDERANDO, 
Lo dispuesto en el capítulo II artículo 10, Y en el artículo 8°, inciso 

"n" del Reglamento General de la Escnela, aprobado por Resolución N° 
445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 

EL VICEDlRECTOR ACADÉMICO DE LA ESC. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTíCÚLO r: Di~ignar, como suplente, a la Sra. GLORIA / ' 
CAMINO'fTI (Leg. 42159), en el cargo de Subregente de l' D.O. (Cód. 305),¿'/ 
desde el 14/1112012 y hasta el 24/12/2012, en reemplazo de la Sra. Adriana 
Nuñez (Leg. 19396); caducando la designación si feneciesen los motivos de 
las licencias otorgadas a la Sra. Adriana Nuñez. 

, ARTÍCULO 20
: La Sra. Gloria Caminotti deberá concurrir a la Caja 

Complemental'ia de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3D
, Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N° 520 
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VISTO: 

Universidad 
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CÓRDOBA, 06 de diciembre de 2012. 

. l¡' 

La licencia por cargo mayor jerarquía (art. 13 apart. II inc. "e" del 
Decreto 3413/79), otorgada al Prof. DANIEL PALOMBINI (Leg. 38287), en 
el dictado de seis (6) horas cátedra titul(\res de Formación Cívica (Cód. 318), 
desde el 05/07/2611 y hasta el 21/1212012, por Resolución Rectoral N° 
1591/2011; ¡ / el" 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el capítulo II artículo 10, Y en el artícj1lp 8°, inciso "n" 

del Reglamento. General de la Escuela, aprobado por Resol~ción N° 445/99 
del Honorable Copsejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEIllRECTORACADÉMICO DE LA ESC. SUPo DE dOMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUE'LVE: 1," 

ARTÍCULO 1°: r>esignar, como suplente, a =a::Pf. . ELIANA 
CERDÁ (Leg. 47610), ¿;1 el dictado de tres (3) horas . cffáde 'Fon11ación 
Cívica (Cód. 318),. desde el 06/12/2012 y hasta el 21/1 {20f~; en reemplazo 
del Prof; Daniel Palombini (Leg. 38287); caducando lá,';designación si 
feneciese el motivo dé las licencia otorgada al.111encionado docelite. 

ARTÍCULO 2°: La docente nombrada en el Arl. 'í 0, deberá concl11Tir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de'la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respeetiva en el término de 10 días, a sus 
efectos .. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar; 

RESOLUCIÓN N" 521 
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VISTO: 

Univ~rs~dlad 
Nacional 
de Córdoba 

ESCMb 
Escuela Supe~¡or de Comercio 
M~nuel Belgrano 

CÓRDOBA, 06 de diciembre 2012. 

La certincaciún expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, , 
en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Pl'Of. NOEMÍ ASÍS (Leg. 31ó87), 
en el dictado de treinta (30) ho¡:atcátedra titulares de Formación Matemática (Cód. 
318), en cuatro (4) horas cátedrá suplentes de la Prof. Silvana Durilén (Leg.30Iól) de 
Formación Matemática (Cód. 318): Yen ocho (8) horas de Coordinación (Cód. 318), 
desde el 19/11/2012 ;/híÍsta el 18/l¡ti2012, encuadrada en el arto 10 Inc. "c" del decreto 
3413/79; . ' 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el capítulo II artículo 10, Y en art 8°, Inciso "n" del Reglamento 

General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEDillECTOR ACADÉMICO DELA ESe. SUPo DE COMERCIO 
"MANUELBELGRANO" 

RESUELyE: 

ARTÍCULO ¡o: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas, fechas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo / 
de la Prof. NO,!!Í1í Asís (Leg. 31687); caducando la designación si feneciese el motivo/ 
de la licencia ácordada a la mencionada docente. . / 
Leg. 40315-¡\DOLFO CAS1'AGNO, en el dictado de seis (6) horas cát~ de 
Formación l'1~temática (Cód. 318), desde el 27/11/2012 y hasta el 18(12/2012. 
Leg. 4312ó,NICOLÁ,S MAURICIO LUNA, en el dictado de doce (12) horas cáte,dra 
de Formación ,Matemática (Cód. 318), desde el 27/11/2012 y has\;t el 1811212012. V / 
Leg. 41637-GUADALUPE PEÑALOZA, en el dictado de seis (6) horas cátedrá de 
Formación Matemática (Cód. 318), desde el 21/11/2012 y hasta el 18/12/2012. / 
Leg.46631 -'ANDREA CAMPOS, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 
Formación Matemática (Cód. 318), desde el 21/11/2012 y hasta el 1811212012/ 

ARTÍCUL02': Los docentes nombrados en el Art. 1', deberán concurrir a la 
Caja Comple"mentaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva 'en el término de: 1 () días. a sus efectos. 

C::". 

ARTíCULO 3': Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N' 523 
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CÓRDOBA, 06 de dieiembre de 2012. 

VISTO; 
La ncencia sin goce' <;le haberes por razones particulares (art. 13 aparto II ine. 

"b" del decreto 3413/79), otorgada a la profesora ALEJANDRA VERÓNICA 
BALDON! (Leg. 43033), en el dictado de quince (15) horas cátedra interinas de 
Formación Cientlfico Social (Cód. 318) y en dos (2) horas cátedra suplentes de la Prof. 
Nancy Aquino (Leg. 34176) de Taller 1I: Integración Curricular· Eje en Ciencias 
Sociales, desde el 06/10/2012. Y hasta el 04/12/

7
2012; por Resolución de Dirección N'. 

477112; / ' 

y CONSIDERANDO; 
Lo dispuesto en el, capítulo II artículo, 10, Y en el artículo 8°, inciso ¡'n" del 

Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N' '445/99 del Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEDIRECTOR ACADEMICO Dl~ LA ESC. SUP. DE COMERCIO 
"MANUEL BEL,GRANO" 

RESUELVE; 

ARTíCULO r: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra de Formación Científico Social (Cód.318), que en cada caso se indica, 
desde el 06/10/2012 y hasta el 04/12/2012, en reemplazo de la profesora AleJándra 
Verónica Bhkloni (Leg. 43033); caducando la designación si feneciese el ill;>¡(yO de la 
licencia ototZ,;:tda ~ la mencionada docente. ¡/ 
Leg. 4,7081 (kUIS ALVERONI, en el dictado de cinco (5) horas cátedra. / ' 
Leg.48619 I PAOLA BONVILLANI, en el dictado de cinco (5}horas cátedr . I 
Leg. 47935--¡CECILIA MARJEL MORALES" en el diCtado de cinco (5) horas cátedra 

ARTÍCULO 2'; Los docentes nombrados en el Art. 1', deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, ,con la copia respectiva en el término de 10 días; a sus efectos. , ' 

ARTÍCULO 3'; Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N' 524 
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CÓRDOBA, 06 de diciembre de 2012. 

VISTO: 
La certificac.ión expedida'por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 

en la cual se ,le concede licencia por enfermedad ,a la profesora ANA MARÍA', 
GARCÍA MONTAÑO (Leg. 21901), en el dictado de treinta y seis (36) horas cátedra 
titulares de Formación Matemática (Cód.' 318), y en ocho (8) horas cátedr~ ,titulares de 
Formación Cientffieo Natural - Física - (Cód. 318), desde el 30/1 ¡J:4OÚ y hasta el 
25/02/~H, eúeuadrada en el art. 10 Ine. "e" del decreto 3413/79; / 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el eapituloIl art!culo 10, Y en el artículo 8', inciso "n" del 

Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable 
COhsejo Su,pe'rior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEDlRECTOR ACADÉMICO DE LA ESe. SUPo DE COMERCIO 

,"MANUEL BELGRANO" 
RESUELVE: 

, ARTÍCULO 1,0: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada. caso se indica, desde el 30/11/2012 
y hasta el 31/01l?013, en reemplazo de la profesora Ana MarIa Gareía Montalio (Leg. 
21901); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada ata . 
mencionada dIcente. 

I . . 
Leg.46671 ·pNATALIA RABITO, en el dictado de dieciocho (18) horas cátedra' e 
Formación I\1at~mática. / 
Leg.46377í/ VERÓNICA SILVIA GONZALEZ, en el dictado de d07e (12) horas 
cátedra de F9i(m~dón Matemática. ' " 
Leg.46631 f AJ"DREA CAMPOS, en el dictado de seis (6) hor~s cátedra ,dé Formación 
Matemática) . . / 
Leg.48214!,. JORGE GAlDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación 
Científico Natural-Física-. - '_ ./' , ' ( 
Leg.41087¡/CLAUDIA VERÓNICA GONZÁLEZ, en el dictad'1"e cuatro (4) horas 
cátedra de Formación.Científico Natural- FIska-, 

ARTíCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. P, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con.la copia respectiva en el término de 10 dfas, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Comunicar y m'CllÍvar. 

RESOLUCIÓN N" 525 
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CÓRDOBA, 06 de diciembre de 2012. 

VISTO: 
La Resolución de Dirección ~ 542/12, en "la cual se le concede licencia por 

ma(~rnidad (1° período) a la profesora NATALIA ROJO. (Leg. 41062), en el 
dictado de seis (6) horas cátedra interillas, en cuatro (4) horas cátedra suplentes de la 
Prof. Patricia Mercado (Leg. 25694) y en dos (2) horas cátedra suplentes de la Frof. 
Paula Schargorodsky (Leg. 35414), todas de Taller 11: Estrategias de Estudio y 
Aprendizaje Escolar (Cód. 318); y e~.éuatro(4) horas de Coordinación (Cód.318),. 1\ 

desde el 24/11/2012 y.hasta el 23/1212012 , con cargo al arl. 10° Inc. "g" del decreto 
3413/79' ¡J' i/ , 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el capitulo II articulo 10, Y en el artículo 8°, inciso '~i1" del 

Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del 
Honorable Consejo Supedor de la Universidad Nacional.de Córdoba; 

EL VICEDlRECTOR ACADÉMICO DE: LA ESC. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar, cOli10 suplente, al siguiente personal docente, ,en 
las horas cátedra de Es\rategias de Estudio y Aprendizaje Escolar (Cód/í 18), que en 
cada caso se indica; desde el 27/1112012 y hasta el 23/12/2012, en péemplazo de la 
profesora Natalia Rojo (Leg. 41062); caducando la designa9i<)rt si feneciese el 
motivo deja licel~~ia acordada a la menci~nada docente. (¡ .. 
Legajo 46163' "ANDREA BARRlONUEVO, en cuatro (4)),16ras cátedra. 
Legajo 38083-,I,VANESA LÓPEZ,en dos (2)horascátedtá/ / 
Legajo 41389:'/ MARIANA DE LA VEGA, en dos (2) horas cátídfa. 

ARTÍCULO 2": Las docentes nombradas en el Art. 10 deberán concurrir a la 
caja Complementada de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, c,on la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efe,ctas. 

ARTÍCULO 3': Comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN N" 526 
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CÓRDOBA, 06 de diciembre de 2012. 

VISTO: 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Re,conocimientos Médicos, en 

la' cnal se le concede licencia por enfermedad 'al Prof. EDUARDO PATIÑO (Leg. 23107), 
en el dictado de cinpo (5) horas cátedra titulares dyHistoria de la Cultura Universal (Cód. 
318) y en cuatro (4) horas'eáte¡:l(a interinas de F6rmaeión Filosófica -Lógica y Filosofia
(Cód. 318), desde el 25/llltpÚ y hasta el 30/xí/2012, encuadrada en ~I art!cul~ lO' inciso 
"e" del decreto 3413/79; , (, '", ." .1> 

y CONSIDERANDO: 
, Lo dispuesto en el capítulo 1I artículo 10, Y en el artículo 8', iüciso "n" del 

Reglamento General de la EScuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable 
Consejo Superior <;\. la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL VICEDIRECTOR ACADÉJv!ICO DE LA ESC. SUPo DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVEl 

ARTÍCULO 1": Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo del Prof. 
Eduardo Patifio (l:eg. 23107), desde ,1 25/11/2012 Y hasta el 30/11/2012; caducando la 
designación si feneciese el motivo de l~ 1ieenei~ acordada almenpiónado docente. 
Leg. 26623- GRISELDA OSORIO)en el diqtado de cinco 1J)1~oras eátedl:~ de Historia de 
la Cultura Universal. ! / o' , 

Leg. 45415- MARÍA cALICIA FA VRE- ,!ln el dietado/,é euafro (4) horas cátedra de 
Formación Filosófica - Lógica y Filosofia -. / 

ARTÍCULO.2": Las docentes nombradas en el Art. 1', deberán concurrir a la Caj~ 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
l~ copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Comunical' y archivar. 

RESOLUCIÓN N" 527 

t ~· ,¿{I~ , ,[ ,':';-::-_:.~ ,/" . 
: ,,' " .-:::::,:." O~4 ::re. V 

t;Of.li'I"N~~8EITO 
....... SECRETARIO OOG"'NT¡-: 

o , 

lIb. D~c Palombinl 
\f(cedirector Ikadémlc,Q 


